
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

         

 
14 de Octubre 2020 

  
El pasado mes de enero, UGT haciendo valer su representación mayoritaria en la mesa de 
negociación, firmó el actual Convenio Colectivo. En él se han conseguido hitos muy importantes, 
entre ellos aumentar la ayuda a estudios en 7.000€ más. Pasando de los 23.000€ que teníamos a la 
cantidad actual de 30.000€. 
Tal y como está recogido en nuestro Convenio Colectivo en la cláusula 43.3, la Empresa ha iniciado el 
proceso de apertura de solicitudes de ayuda que se deberán de remitir al mail que a continuación 
adjuntamos, antes del 15 de noviembre: 
 

td.pseleccion@telefonica.com 
 

Tal y como viene reflejado en el Convenio, para optar a poder solicitar dicha ayuda se deben de 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
• Un año de antigüedad como mínimo en la empresa. 
• Que no se traten de cursos o asignaturas repetidas. 
• Que se pueda acreditar la evaluación positiva de los estudios cursados. 

Se deberá de comunicar antes del día 15 de noviembre lo siguiente: 
 
• Tipo de estudio a realizar. 
• Entidad que imparte el curso. 
• Duración de los estudios. 
• Importe de los mismos. 

Una vez que se reciban todas las solicitudes, se comprobará que se ajustan a los requisitos e 
ingresando la beca antes del 31 de enero del 2021. 
 
Todas las solicitudes serán estudiadas y resueltas por la Comisión de Asuntos Sociales, en la que se 
tendrá en cuenta, por un lado, la relación de los estudios con el desempeño profesional, y del otro la 
realización de formaciones oficiales o no oficiales, atendiendo a la siguiente matriz de prioridades: 

AYUDA ESTUDIOS CURSO 2020 
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Una vez finalizado el curso, se deberá de remitir la documentación acreditativa del aprovechamiento 
del mismo.  
En caso de no recibir dicha documentación o no haber aprobado el mismo, la Empresa podrá 
descontar el importe concedido como beca en las nóminas hasta la liquidación del importe total 
concedido. 
Desde UGT, os animamos a que solicitéis estas ayudas conseguidas por este sindicato en los distintos 
Convenios Colectivos que hemos firmado y de los que se han beneficiado ya varios compañeros y 
compañeras. 
 
Igualmente cualquier duda relacionada con estas solicitudes, podéis contactar por correo electrónico 
con nosotros y nosotras o mediante y nuestros delegados y delegadas de UGT. 
 

Os seguiremos informando. 

   
 
 
 
 
    
 
 
 
  
 
 
 
 
 


